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La Cámara de Comercio de Cartago ya tiene

todo listo para que los nortevallecaucanos

tengan la oportunidad de resolver sus problemas

a través del diálogo, sin abogados y de manera

gratuita. Esto gracias a la Gran Conciliatón

Nacional que se llevará a cabo el 24, 25 y 26 de

abril en el Centro de Conciliación de la Cámara

de Comercio de Cartago.

¡Anímese a participar en la Gran 
Conciliatón!

El llamado es a que los ciudadanos de los estratos 1, 2 y 3 (presentar factura

de servicios públicos)que tengan situaciones pendientes por resolver inscriban

sus casos y solucionen sus problemas sin llegar a instancias judiciales.



Qué debe hacer

-Acuda al Centro de Conciliación

de la Cámara de Comercio y

registre su caso antes del 13 de

abril.

-Atienda el llamado del

conciliador designado para su

caso y reúna los documentos

pertinentes.

-Preséntese a la cita programada

entre los días 24, 25 o 26 de abril.

Qué es la Conciliatón

Es una iniciativa del Ministerio de Justicia y del Derecho que busca ofrecer a la

ciudadanía en general escenarios y espacios para que se puedan conciliar

conflictos que afectan la convivencia social, así como promover acciones de

prevención y sensibilización que permitan garantizar los derechos de las

poblaciones en sus diferentes estratos socioeconómicos.



Asuntos conciliables

Familia

•Cuotas alimentarias.

•Custodia de menores.

•Régimen de visitas de 
menores.

Comerciales

. Deudas.

. Pagos.
Penales: Todos los que sean 
susceptibles de tasarse 
económicamente. 

•Accidentes de tránsito sin lesiones 
personales.

•Daño en bien ajeno.

Convivencia Ciudadana

. Fiestas.

. Ruido excesivo.

Civiles

•Deudas.

•Linderos.

•Restitución de 

inmueble arrendado.



Familia: Patria potestad, adopción, divorcio, cesación de efectos civiles y nulidad del 

matrimonio.

Penales: Delitos no querellables y con pena privativa de la libertad, violencia 

intrafamiliar e inasistencia alimentaria.

Tránsito: Accidentes con lesiones cuya incapacidad sea superior a 60 días y/o muerte.

Civiles: Cambios del estado civil de una persona.

Comercio: Insolvencia económica de persona natural no comerciante, insolvencia 

empresarial, cobros coactivos y de tipo sancionatorio contra comerciantes o 

empresas.

Arrendamiento: Arrendamiento de bienes públicos.

Agrarios: Unidad agrícola familiar y uso del suelo.

Ambientales: Contaminación, talas y quemas en bosques, delitos ambientales.

Policivos: Multas y sanciones.

Administrativos: Conflictos entre particulares y entidades públicas.

Asuntos no conciliables en la jornada



El Ministerio de Justicia y del Derecho promueve la Conciliatón Nacional 2018

con el fin de que las comunidades conozcan y se apropien de los mecanismos

alternativos de solución de conflictos, y los vean como una forma ágil y

eficiente de arreglar los problemas.

En esta gran cruzada por la solución pacífica y autogestionada de los

conflictos, el Ministerio ha establecido alianzas estratégicas con diferentes

entidades y organizaciones, entre ellos con las Cámaras de Comercio del país.
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